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PESETAS

'Un mes . 	 . 	 5 	 Un mes. . • . 	 6
Trimestre. . . 1230 	 . Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21 	 Seis Meses . . . 28
Un ario . . . 40 	 Un ató. . . . . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones prOVinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los

Suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
...thos de inserción d'e los anuncios en los periódicos oficiales,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo Iiiibiere, del im-
porte total de los referidos gastos, _de tuyo cargo son, ton
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. 4 del_art. 8.°

•
Ordenes de 18 de,.klarzode 19111 	 Enero de .1900

Las corporaciones provinciales y municipales yieney
Obligadas al pago de todos los anuncios de subálta que
manden publicar, aún 'cuando aquéllliS' "resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en ./as
regles órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero .4
19.03.

NOTA IMP ORTANTE..-7Iiiinediatartien te , qug 1QS señores
Alcaldes , Y SO'etarios reciban este gOLETIN dispondrán
que se fije unijernPlar en ét'sítio 4 i'çigt-iiinbre donde per:
manecerä hasta e recibo del nútnéro-signiertte. 	 .;

ADVERTENCIA.Conforme Con l codfción 4.'
go que ha servido :de )base para la subastatfo se in'iertárk,
ningún edicto o anuncio que sea a . instancia_ de parte sirt
que abonen los interesadoS iel,importe de su, ,publieaciAn

'garanticen el pago, a raiódde 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 centimoi
peseta.

ARTIC1140 1.°..—Las leyes obligarán en la 'Península, e
Islas Baleares y Canarias, á Jos veinte días de su promul-
gadán ši en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la' Gaceta 	 '

ART. 2.° La ioran 	 de läs leYèS no excusa de s'u-Cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no , tendrán ef'dcto retroactivo, sirio dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de, remitir al Jefe político res-
pectivo„py cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados Periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del . BoLETIN, co- 7

lereionadoS para sin etionadernación que deberá verificarse
la final de cada año.
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)8 Presidencia del
Directorio Militar

.•:b

Dios guarde) S. M. la Reina bofia Vic-
S. M. el ReY i)ii 'ii .Álfonso XIII (que

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
z de pi de Asturias e Infantas continúan lía
idad novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta

( ,<Gaceta» 16 Julio 1925.)
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CÓRDOBA

Núm. . 2.727
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial du-
rante la segunda quincena de Ju-
nio último, que se publica en cum-
plimiento de lo que dispone el ar-
tículo 100 del Estatuto provin -cial.

Sesión del día 26
B ajo la Presidencia de don Fran-(1S eo Santolalla Natera.
Después de aprobada el acta de laani :,er(or, se äcordó:
Conceder ingreso en el departa-

mentó de dementes a varios presun-
tos alienados.

Idem la salida del mismo departa-
mento a varios dementes.

Idem varios ingresos en las Casas
SoCórro-Hospicio y Central de Ex-
pósitos.

Quedar enterada de gestiones rea-
lizadas por el Director del Hospital
de Agudos para la adquisición de ga-
sas; 'y que continuen adquiriéndose
de la casa Hartmann.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para la adquisición de
drogas y medicinas para el mes de Ju-
lio próximo.

idem idem idem para la adquisi-
ción de artículos de farmacia para el
mismo mes.

Aprobar las cuentas de las racio-
nes suministradas por don Recaredo
Infante a los cuatro Establecimientos
de Beneficencia en la primera quince-
na del presente mes.

Idem las facturas del fluido eléctri-
co y de gas consumido durante el mes
de Mayo último en los cuatro Esta-
blecimientos de Beneficencia, Museo
provincial de Bellass Artes, Gobierno
Civil y esta Diputación.

Gestionar de la Sociedad de Gas
y electricidad la baja del precio del
fluido eléctrico que se consume en
los establecimientos benéficos.

Aprobar cuatro cuentas rendidas
por .los Directores de dichos Estable-
cimientos justificando gastos menores

correspondientes al mes de Mayo úl-
timo y al corriente.

Idem una cuenta presentada por el
Director del Hospital de Agudos, jus-
tificando gastos ocasionados en el
arreglo del cuarto de cura de las en-
fermedades de la vista.

Idem dos cuentas rendidas por el
Director de la Casa de Expósitos re-.
lativas a los gastos , ocasionados en
la colocación de estufas y en la adr.
quisición de vasos, jarros ,y camas
para el Estatuto.

Quedar enterada de un oficio del
señor Arquitecto dando cuenta-que
las obras de construcción de , pabello-
nes para dementes continúan realizán-t
dose en las debidas condiciones.

Aprobar trece cuentas rendidas por,
el señor Arquitecto en justificación
de diferentes obras y servicios reali-
zados en edificios de la Corporación.

Idem dos cuentas rendidas .por el
señor Director interino que fue de
carreteras don Jose Carlos Ortiz, en
justificación de obras realizadas en
el ramal de Aguilar a su Estación y
visita girada al de Villaharta.

Idem cinco cuentas rendidas por el
señor Director interino de Carreteras
don Dionisio Ortiz, justificando obras
realizadas en diferentes ramales.

Idern una factura de don Francisco
Gerrero por lámparas eléctricas faci-
litadas a esta Corporación.

Idem una cuenta del Conserje don
Juan Rico,: relativa a los gastos oca-
sionados en la confección de cuatro

uniförnies de verano para él y ugie-.
res.

iderwdos cuentas rendidas ijól• el
señor Secretarid ..de la CorPOración,
por la adquisición de cuatro aparatos
eléctricos de sobremesa .y por el abo-
no de di tomos corresPOndientes" a
la suscripción de la Colección Legis-
lativa.

Contratar en subasta pública el su-
ministro por raciones a los Estable-
cimientos de Beneficencia plgrgi
próximo ejercicio de 1.925-26.

Aprobar un contrato celebrado por
el señor Presidente con don, Carlos

: Knappe, de Madrid, paräe tkcfiisi-
ción de accesorios para la instalación
de rayos X para radioterapia en el
Hospita,1 de Agudos.

Reclamar a la Compañía de Ferro-
carriles de M. 1. A., a la Sociedad
Metalgráfica Cordobesa S. A. y al
Ingeniero Director del Pantano del
Guardalmellato, lag estancias causa-
das en el Hospital , de Agudos 'pcir •
tres obreros lesionados en actidentes

del trabajo.
Señalar los precios medios ' de las

esOcies suministros corresP6n-
dientes al mes de Mayo último.

Aprobar dos expedientes de apre-
mio seguidos contra los Ayuntamien-
tos de Montilla y Palma del Río por
débitos del cuarto trimestre del Contin-
gente provincial.

Consignar en el preSüpuesto o
transferencia que se forme' cantidad
para abonar al Maestro del Hospicio
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Circular núm. 2.725

Plagas del campo

Langosta

Terminados los trabajos para la
extinción de la plaga de langosta co-
rrespondientes a la campaña de pri-
mavera, en esta provincia, por haber
levantado el vuelo el insecto; este Go-
bierno Civil de mi cargo; a fin de pre-
parar debidamente la próxima cam-
paria de « otoño» e « invierno» que la
praCtica ha demostrado ser la verda-
deramente eficaz para conseguir la
completa destrucción de la plaga; ha
tenido a bien dictar las siguientes
instrucciones:

1.° Las Juntas locales de defensa

- dón Rafael Ruiz Soler, diferencias de-
jadas de percibir en su idemnización
por casa-habitación.

Prorrogar por un ario más la pen-
sión que disfruta don Pedro Martos
para ampliar el estudio de la pintura.

'Dejar sobre la mesa para estudio
una instancia del Médico de la Bene-
ficencia don Rafael León Avilés, en
solicitud de que le sean reconocidos
los servicios que ha prestado con ea-.,
racter de interino.

Conceder un mes de licencia al far-
macéutico de la Beneficencia don En-
rique Marín Fernández.

Idem ídem al funcionario de esta
Corporación don Rafael López.

Hacerse cargo del Institut:, de Hi-
giene y Brigada Sanitaria de esta
Capital, para el día primero de Julio
próximo, confirmando en sus cargos
al personal de los mismos.

Nombrar regente, maquinista y ad-
ministrador de la imprenta provincial
establecida en el Hospicio a don An-
tonio de Julián Navarro, don Fernan-
do Ortiz García y don Juan Aguilar
García.

Queel día primero de Julio próxi-
mo vuelvan a sus destinos cinco em-
pleados deesta Corporación que des-
empeñaban cargos interinamente, por
haber sido amortizada por la Excelen-
tísima Diputación la plaza de Oficial
primero, Jefe de la Sección del Censo
Electoral; y que el aspirante don Mi-
guel Fernández Eroles pase a ocupas
una plaza de escribiente que se en-
euentra -vacante por excedencia de su
titular.

Nombrar a don Bernardo Ortiz
auxiliar temporero de la Corporación
adscrito a la Secretaria.

Elevar en quince pesetas mensua-
leS "el haber de las amas que prestan
servicios en la Casa Expósitos.

Nombrar practicante auxiliar iinte-
rino de la Beneficencia al supernume-
tarjo don Miguel Sánchez Campos.

därdoba 10 de Julio de 1925.—E1
Secretario, Filiberto López.—Visto
Bueno: El Presidente, F. Santolalla.

3•0 Una vez hechos los acota-
mientos las Juntas locales, en cumplí- .
miento de cuanto seaardena en el ar-
tículo 63, harán las notificaciones co-
rrespondientes a los propietarios o
sus representantes; cumpliirientadó
ademas puntualmente todo lo ordena-
do en los artículos 65 al 70 de la re-
petida Ley, en lo que no esten modifi-
cados por el artículo 6.° del Real De-
creto-Ley de 20 de Junio de 1924, en
virtud del cual, y hecha la invitación
a los propietarios obligados por la
Ley a roturar sus terrenos, si en pri-
mero de Enero no empezaran a pea-

, a lizarlo por azacuenta, lo harán las
Juntas locales a expensas de los mis-
1110s•

4.° Las Juntas, una vez conocida
la importancia de-la plaga, formarán
en seguida y sin escusa ni pretexto al-
guno los presupuestos que ordena en

el artículo 71 de la Ley en armonía
con el 6.° de Real Decreto-Ley ante-
riormente citado los cuales remitirán
con toda urgencia a este Gobierno,
para que puedan ser aprobados y ha-
cerse efectivos en tiempo hábil.

5.° Los ingenieros y Ayudantes de
toda clase, guardas, jurados, guardia
civil y todos los que por motivo del
cargo que desempeñan, estanfrecuen-
temente en el campo, cleberan denun-
ciar a las oficinas de la Sección Agro-
nómica de la Provincia, Eduardo Da-
to (antes Made aa Alta) número seis,
cuantos terrenos vean invadidos por
la plaga.

6.° Que el Ingeniero Jefe de la Sec-
ción Agronómica ordene inmediata-
mente que reciba las denuncias su
comprobación y exacto acotamiento
por el personal correspondiente para
que no se efectuen trabajos de extin-
ción mas que en los sitios precisos de
cada finca.

7.° El Ingeniero jefe citado, remi-
tirá a este Gobierno antes del día 10
de Septiembre próximo las.telaciones
completas de los terrenos acotados
por contener germen de langosta en
la provincia.

Y 8.° Las Juntas locales de plagas
para, el mejor cumplimiento de:cuanto

. 	 •
se les ordena en la presente circular,
se atendrán puntualmente a las instruc-
ciones detalladas que reciban de la Je-
fatura de la Sección Agronómica de
esta provincia, que es a quien está en-
comendada la dirección facultativa de
la campaña; a fin de que todos sus
trabajos se practiquen del modo más
oportuno y perfecto posible, y aquélla
resulte con la eficacia drseada.

Este Gobierno espera que todos
procurarán dar exacto y puntual cum-
plimiento a cuanto queda dispuesto,
y se ordena en la vigente Ley de Pla-
gas y Real Decreto-Ley de 20 de Ju-
nio de 1924, para hacer mas desisiva
la acción de la inmediata campa-
ña de otoño e invierno que ha de em-
prenderse, contra la plaga; en benefi-
cio de los intereses agrícolas tan
portantes en esta región; pero al pro-
pio tiempo se cree en el deber de ad-
vertir que será inflexible en aplicar—
todo el rigor que la Ley autoriza a
los morosos en su cumplimiento.

Lo que se hace público en este dia-
rio oficial para conocimiento de los
interesados.

Cedoba 14 de Julio de 1.925.—E1
Gobernador Civil, Luis María Cabe-

llo Lapiedra.

Circular núm. 2.686

El Excmo. Sr. Subsecretario encar-
gado del despacho del Ministerio de
la Gobernación por R. O. fecha 6 del
actual se ha servido disponer lo si-
guiente:

Examinado el expediente instruido
en este Ministerio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por don -
Juan Mora Moreno contra providen-
cia de de ese Gobierno civil impo-
niéndole la multa de 500 pesetas por
intrusisino en la profesión odontoló-
gica; y

Resultando: que en virtud de denun-
cia formulada por el Subinspector de
Odontología de esa capital, ese Go-
bierno civil, tuvo conocimiento de
que don Juan Mora se dedicaba al
ejercicio de la profesión odontológica
careciendo de titulo correspondiente
que le capacitase. para ello, en virtud
de lo cual y siendo reiterada des-
obediencia del señor Mora a las órde-
nes gubernativas sobre persecución
del intrusismo V. S. dictó providencia
imponiendo al citado señor la multa
de 500 pesetas.

Resultando: que contra esta prov i-
dencia se alza ante este Ministerio el
multado, alegando que no son ciertos
los hechos qüe se le imputan, que si

algunas veces ha efectuado extraccio-
nes en boca, ha sido en virtud de ór-
denes de los facultativos de la locali-
dad y que el que tiene Gabinete den-
tal establecido en Cabra es su herma-
no el Odontólogo de 'la Armada don
Francisco Mora Moreno residente en
San Fernando y que pasa algunas
temporadas en la citada localidad, de-
dicándose a operaciones dentales por
lo que solicita la revocación de la pro-
videncia e imposición de multas.

Resultando: que ese Gobierno civil
informa que la certeza de los hechos
que motivaron la iznposicióu de la

puesto que la profesión de Oda

del

tuado operaciones dentales con 
1

pugnan puesto que dice haber ela

multa ni el mismo recurrente 
lansiir.0.-

a
torización de los facultativos
calidad cosa ilegal a todas

e

.11(ts,

go no puede ejercerse por delegal
según preceptúa el R. D. de 8 de Ahr.
de 1918 y que respecto al her Elda
del reciírrente tampoco puede ei,tr.
cer Su profesión en Cabra por u

ner registrado su título ni autoriza!
la Clínica dental que no podria

dores civiles como Jefes superioni

illeAe.I.Lekelord en sanitario imponia,

gir las extralimitaciones que se

licrlz:,

do el oportuno correctivo a los ir

cimbre de 1923.

de la Sanidad pública en las pub

cias de su mando corresponde ce.

empeñar al mismo tiempo quel

Vistos: la Real orden ed 21 de

Considerando: que a los Gobert;

a q3

tiene abierta en San Fernando.

tores con -arreglo a las instruccione
dadas en la Real orden de 21 de DI.
ciembre 'de 1923.

Considerando: que del examen U
expediente aparece plenamentejte.
cada la reinterada falta de intrusik
mo realizada .por !don Juan Mora
la profesión odontológica, envirtuddt
lo cual preciso es reconocer que Esr

Gobierno civil obró dentro del dra.
lo de las atribuciones que le son pro.
pias y con sujeción extricta a las la.
trucciones dadas sobre persecuciendi:
intrusismo en la Real orden que au.

tes se cita al imponer la de que se u.

curre,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido

-bien disponer se-desestime el l'ea!.

so de alzada interpuesto por da
Juan Mora Moreno, contra providen.
cia de ese Gobierno imponiéndü
500 pesetas de multa por intrusim
en la profesión Odontológica desob*
deciendo las órdenes de su autoridad

De Real orden lo digo V. S. paras:
conocimiento, el del interesado y du.

más efectos con devolución del Expi,

diente. Dios guarde a V. S. mucha

arios.
Córdoba 11 de Julio de 1925.-F1

Gobernador civil; Luis M. Cabello

Lapiedra.

Seppidn de Córdoba

Núm 2.736

Circulación de
plantas vi vaem

A:V lS O

En virtud de lo ordenado poi

Direceián General de Agricultura
Montes, en 24 de Junio última, Y4aN
dar cuplimiento a lo .dispuesto en21
art. 25 de la vigente Ley de defeno
contra las Plagas del campo, de2 1 dt

Mayo de 1908, en relación con
Convenio internacional de Berna; S

hace presente a los e dueños d e eS13.

contra las plagas del campo observa-
rán con la mas cuidadosa atención
aquellos sitios en los cuales la aova-
ción del insecto se verifique, a cuyo
fin girarán la visita que ordena el artícu
lo 58 de la vigente Ley de Plagas
de 21 de Mayo de 1908; y si resulta la
existencia de langostas que puedan
hacer aovación lo comunicarán a los
terratenientes del término, dando in-
mediato conocimiento a mi autoridad,
para que el personal facultativo agro-
nómico visite los terrenos invadidos,
y se proceda después al acotamiento
de los que deban escarifícarse sin per-
judicar a los propietarios.

2.° Las citadas Juntas locales re-
cabaran de los propietarios o colonos
en su caso, relación de las hectáreas
que están infestadas de germéri o ca-
nuto en sus respectivas fincas según
se ordena en el artículo 60 de la refe-
rida Ley para que el expresado per-
sonal pueda practicar la comproba-
ción que dispone el artículo 61 de la
misma.
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Jeni1111 le Minas
JEFATURA DE CORDOBA

2,722

M j N ,A S
Nirnero• 8;623

••n•nn•••••••n•n•n

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito .Mi
nero de Córdoba.

Hago saber; Que por don -1.Za‘:.
fu! Sánchez, vecino de Córdoba. Se
ha presentado.en el Gobierno civil de
esta:provincia, una instancia fecha 3
de julio de .1925, solicitando §e 1?
concedan 20 pertenencias de la mina
denominada « La Segunda», de 'mi-
neral hulla, sita en -el término de
Espiel, y paraje denominado Umbría
del Cerro Cabello, Dehesa de Peñas
Blancas.
Cuyo registro le ha sido admitido

Por decreto del señor Gobernador de
lecha de 14 de Julio de 1925, salvo
mejor derecho bajo la siguiente de-
SignaCión:

Se tendrá por punto de partida la
lave del lado a de la alcantarilla de

carretera de Córdoba a Almadül,
qu e dá paso al Arroyo del Ronquillo,
entre los kilómetros 39 y 40, o sea el'e° de la mina « San Francisco»,
bulero 3.663, hoy caducada; desde

cho Punto de partida en dirección
E.48°17' N. se medirán 45 metros
Para fijar la primera estaca; de 1. » a.

N . 48°17' 0, 400; de 2, » a 3.a

(), 48017  S. 400; de 3, » a 4,» S, 48°17,1500; de 4,» a 5,» E. 48°175N. 400;1 de 5,a a 1. « N. 48°17' O. 100 me-OS paraP ara cerrar el perímetro, que es
smo de la mina ,« San . Francisco. »ltes fljeiofl d a

, que se publica de orden del se(l
obernador por Medio de éste¡dicto , para que en el término de o
Puedan, producir sus reclama-

confÖiee, al artículo 24 . de'

1
 .)a9Ley, lbs ele ,Se dran con dereeli6
para ello.

Córdoba a 14 de Julio de 1925.—
El Ingeniero' 'Jefe, Emilio Iznardi.

• -O •

AYUNT !ENTtrS
LA AkRA
Núm. 2.497

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento,

a desde 1.0 de.Abril de 1.924 a fin de
Marzo del año actual, que-forma ,e1
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de los ordenado en da LO
Municipal.

Conclusii<512

Ordinaria -del dia 31

0,1•11%."

Por
tura

P"a
en

efensa

con d

na;

esi3'

biecimientO de horticultura y jardiner
ría existentes en esta provincia, que
pública o privadamente sedediquen a
la venta de plantas vivas; que dentro
del improrrogable . plazca de veinte
días, a contar desde la fecha de este
aviso en el BOLF.TIN OFICIAL de la pro-
vincia se sirvan solicitar de esta Jefa-
tura, calle Eduardo Dato (antes Ma-
deraAlta)número 6, la inspección prc-
,,ia para la inclusión de sus respecti-
VOS establecimientos en la lista oficial
que habrá de formarse pot , elr Minis-
terio de Fomento, sin cuyo requisito
no les será permitido dedicarse a la
venta de plantas vivas.

LO que se hace público en este Día-
110 Oficial para conocimiento de los
interesados, en invitación de los per-
juicios que pueda ocasionales el in-
cumplimiento de las citadas dispo-
siciones.

Córdoba 15 de Julio de 1925.—El
Ingeniero-Jefe, S. Merino del Castillo.

mor,
Aprobar la distribución de fondos

para es'te mes.
Suprimir des.0 primero del Ines

próximo la pensión concedida para
la lactancia de uno de sus hijos ge-
melos a Doroteo Viñas y conceder
otra igual a Félix RiSquez, en el caso
de que puedan vivir los dos niños
que su mujer ha dado a l'ag.
• Declarar definitiva la lista de elec-
tores de Compromisarios para Sena-
dores por no haberse formulado con-
tra ella reclamación alguna en el pla-
zö'de expósición,

Aprobar la cuenta presentada por
el- farmacéutico de Dos-Torres, clon
Carlos Garcia-Arevaló por el importe
de. los medicamentos facilitados a po-
bres de esta villa desde Septiembre
'anterior a Enero último.

Abonar al Maggtro de la Escuela
nacional de niñoS núMero 2, cien pe-
setas para el ga ci de lis pinturas mu-P

Ordinaria del 7
Presidencia del señor Alcalde, don

Antonio eejaran Q.

Äl!)rci,bar el acta d? la SeSieill .ante-

rales hechas en el local de clidha Es- -
cuela.

1 0..

misión , ál . sefiót Jefe de la seSedpro-
a.a' 	 cra,vincial.

MES DE -M'e2.0

Ordinaria del día 14 	 •

.Presidencia del señor Alcalde, don
¡Antonio Bejarano.

Aprobar : el acta de la sesión an-
tenor.

Fijar en 275 pesetas el tipo del jor-
nal reg-ulador de un bracero en esta
localidad y año actual.alos. efectos de'
la Ley de Quintas.

Que se proceda lo más pronto po-
sible al arreglo de la pared que cerca

.1a Ermita de Nuestra Señora de la
Peña, sustituyendo el actual sisterira
de cerramiento por el de piedra de
granito en el c oronamiento de la pa-
red, con el fin de , procurar la mayor
duración de ésta.

Ordinaria del 21
•Presidencia del señor Alcalde, don

Antonio Bejarano.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Que conste en acta el sentimiento

de la Comisión por el 'fallecimiento
del Depositario Municipal, que tantos
y:tan excelentes servicios ha presta-
do a este Ayuntamiento; y que confí
nuara d esempeñando el cargo interi-
namente su hijo Patricid Bejarano,
hasta que el pleno del Ayuntamiento
resuelva aeerca del nombramientdcle
Depositario en propiedad.

Proceder lo antes posible a las re-
paraciones necesarias en la Casa-Ca-
pitular, al ancalo y limpieza extraor-
dinaria de la misma y a pintar de
nevo el salón de id Secretaria muni-
cipal, facultando al selló?' Alcalde, pa-

cprie ordene la práctica de dichas
obras y contrate referida 'Pintura;
dando cuenta a la Comisión de este
contrato antes de que sea firrne,

Conceder al señor Alcalde un am-
plio voto de confianza para que - orde-
ne y disponga cuantó . eOnsidere con-
veniente para tributar al ExcelentíSirrio
señor Obispo de la Diócesis, en
próxima visita pastoral a esta po la:a-
ciOn las atenciones que merece, y
testimoniarle eh la forma que sea más;
procedente el cariño y veneración de
este Ayuntamiento.

Ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Bejarano.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.

Ordinaria de/7 •

Presidencia del señor . Alcalde, don

	

Antonio Bejaranb. 	 '
Aprobar cF acta de la sesión 'ante-

rior.
Aprobar Ja distribución de fondos

para este mes.
Facultar at señor Alcalde, para ad-

quirir las palmas necesarias para ce-
lebrar comó de costunibre la fiesta
del DO-mingo. de 'Pathos:'

Ordinaria del 14
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Bejarano.
Aprobar ei acta de la sesión ante-

rior.
Aprobar lo hecho por la Alcaldía

anunciando el concurso necesario P'à-
ra proveer las plazas vacantes de mé-
dico y farmaciuticry titulares en pro-
piedad.

Construir bovedillas én el teniente-
rio Católico municipal perno quedai,

	ninguna disponible. 	 '-
Facultar al señor Alcalde patái'ffile

gestione la adquisición de los arboli=
tosnecesarios para l dar cumpliniien.
to a lo ordenadó en la Real Orden
29 de Abril último ý señalarla feCha
del Doiningo de Ramos para la celé
bración de la . Fiesta del . Arboe acor-
dando las invitación-es que debiafi de
hacerse para la misma.

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados con la visita del Excmo. señor
Obispo de la Diócesis; cbtr'ereilealo
y limpieza extraordinaria de la Casa--
Capitular; con las reparacioneS he-
chas en la misma y con los de arre-
glo y reforma de la pared que cerca
la Ermita de Nuestra Señora de la
Peña.

Ordinaria del día 21 
•

Sin efectdPor falta de número de
señores Concejales para tomar acuer-
dos.

'
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Bejarano Rodríguez.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó:
Que continag desemperiando el car-

go de Depositario municipal Patricio
Bejarano Barrios como lo viene ha-
ciendo desde primero del mes, por la
enfermedadde su padre, en sustitu-
ción y nombre de tan honrado y celo-
so funcionario.

Que se adquieran los informes rte.:,
cesarlos antezi d e. resolver sobre la
demanda de Socorro, pareir a Madrid,-ya operarse, lethaWfflitÉt :.eino Al-
fdiehisquez López"-

Enterada la Comisión de las difi-
cultades con que se había ' tropezado
para hacer las pruebas proyectadas
para determinar si es posible condu-
cir el agua encontrada, al sitio de
que se pretende construirla fuente pú-
blica, acordó que se repitan dichas
pruebas por el personal que se cons-
dere The4 idóneo,

MŠ DE FE13RFPO

Nombrar a don Juan Bejarano Ló-
pez para practicar la medición o talla
de los mozos del actual reemplazo y
revisiones.

Aprobar el contrato propuesto por
la Alcaldía para la pintura de la sala.
de esta Secretaría municipal, puertaš.
de la misma y balcones de la Casa
Capitular.

POSITO

• Extraordinaria del día 7

. Presidencia del señor Alcalde don
Antonib Bejarano.

Se aprobó- el acta de la anterior y
se.procedió al exámen de las cuentas
del -establecimiento referente al ario
anterior de 1.924 que fueron . aproba-
das por unanimidad acordando su re-

Ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde , don,

Antonio Barano.
Se leYÓ 'Y aprobó el acta de la ante-

rior.
Nombrar al Secretario de la Con:

poración para que, como Comisiona-
do de este A yuntamiento, concurra al
Juicio de exenciones ante la Junta de
Clasificación y Revisión de la provin-
cia y garantice la personalidad dlos
mozos y sus parientes que deben cOn-
currir ä menCiónado acto.
• Designar a don Angel Salamanca
Fernández, Secretario del Ayunta-
miento dé Poiobian'eo, para represen-
tar a éste en la Junta qüe 'había de ' ce-
lebrase el día 4 de Abril próxirnó" en
aquellas Casas-Capitulares, pa-radis-
cutir el presupuesto carcelario de es-
te partido para el próximò ario' eCo-
nómico. 	 •

Aprobar la cuenta de viaje a Ma-
drid de la comisión nombrada para.
asistir al homenaje tributado a
Majestad el Rey (q. D. g.), y libray,su
importe con cargo al capítulo : de im-
previstos.

Averiguar las circunstancias en que
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SEÑAS

'Una yegua, con diez y ocho ave:.
te años, castaña oscura, de un
cincuenta y seis centimebos de e
da. pelos bi...cos 	 ce22.rte
maralias de :es manos

zada zon
didtmra en e: hnyzial. hierro • •
.Agricela letra V. número uno regr
cado paletilla izquierda. un bcrO'
co pronunciado nalga izquierda.

Lo que-se hace público para Ir,
ral conocimiento por si alguienresr--
,tara ser su dueño antes delaTent2•

Adamuz diez de Julio .de mil uovi
-cientos veinte y cirito.--EI Alca

Presidente, Pedro Galán Pérez.

P 	 81 Witri-ia

•

•

, 	 I> 	 f

• . 	 • 	 • • '"

1301...ETI
Ä L '

' se - inCüentra el vecino 'Antonio Parra
Sánchez, antes de concederle el soco-
rro que solicita.

Añora a 15 de Junio de 1.925.—An-
drés E. Montero.

El prcedente extracto fué aprobado
por la Corporación en sesión ordina-
ria de hoy.

Añora a 20 de Junio de 1925.—An-
drés E. Montero.—V.° B.°: El Alcalde,
Antonio Bejarano.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 2.640

Edicto

Diego Crespo, cuyo actual paradero
se ignora que la Audiencia provincial
de Córdoba por sentencia de treinta
de Abril último, firme en ocho de Ma-
yo siguiente acuerda que les quede
definitivamente en su poder el metáli-
co y chacina que le fue entregada en
depósito hasta cubrir la cantidad de
cuatrocientas ocho pesetas en que
fueron apreciados los cerdos sustraí-
dos y haciéndose entrega del cerdo a
Antonio García Gil.

Dado en Fuente Obejuna a catorce
de Julio de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Isidro Raso.—Ei Se-
cretario, Rafael Lage.

FUENTE LA LANCHA
• Núm. 2.666

Edicto

na ruego y encargo a toda clase ele
'Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la btisea y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado al vecino de Fuente Palmera,

•Salvador Bolance Rossiaanoche del
cuatro al cinco del actual, del si-
tio denominado «Cerro de las Ye-
guas» de aquél término; y caso de ser
habido sea puesto á disposición de
este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal 'Motivo bajo
el número ciento cinco de mil nove-
cientos veinte y cinco.

Dado ,en Posadas a diez de Ju-
lio . de mil novecientos veinte y cine
co.—El Juez; Miguel Llamas Rosa-
les.—E1 Secretario Judicial, Luis Me-
dina.

RESEÑA

. 	 Núm. 2.672
LUQUE PINO, Antonio,D, se Ve l: iu;

y o,cho años de edad, natural yeet,
, no de Puente Genil, con domicilio e
'calle Santa.Brigida númeroochciartaerzi

ración en causa bümero

comparecerá en término de diez die

lar de la Frontera, a prestar de4
ante el Juzgado de instrución de Age

y.seis, cuyo actual paradero seigue

tres del corriente año, por_ estela i
consecuencia de viajar sin bille

. apercibiéndole que de no .verifica
le parará el consiguiente perjuiciee,

o-..-.. 	 A
i

,Alcaldia 	 coištituc ¡o
nal de Adarnuz

Núm. 2.706 	 e:!e

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de -instrucción del distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, 'que el día
primero de los corrientes fueron sus:-
traidas . a don José María Angulo y
a José Campos Sánchez, vecinos de
San Sebastián y de Córdoba respec-
pectivamente, del eitio finca deno-
minada .«El Salado» de este parti-
do; y a la captura y conducción,
a ésta cárcel como : detenido, del
antor o autores del hecho, y las
caballerías de ser encontradas las
pondrán a mi- disposición, can la
persona o pensonas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

_Dado en Córdoba a seis de tulio de .
mil novecientos veinte y cinco.—San-
tiago Aparicio y Aparicio-. —El Se-
cretario, P. H.eTomás Gutiérrez.

RESEÑA

Una mula, de cinco arios alzada
134, castaña apardada, raza españo-
la, marca confusa muslo derecho, otra
tambien Confusa espalda izquierda,
raya cruzada, calzada de los cuatro,
bragada, entiende por =cariñosa...

Mulo capón, nueve años, l'U alza-
da, pardo, marea 1-2 me..oize.k..aerdo,
ra.za española. ; raya cruzada,, cek-ad
ck-las cuato. bragado.bac.-:-..-astallz y
entiende par ',G./Bardo..

Un taba% capón, siete años 1 54
alzada, castaño oscuro, raza espa-
iiola, marca R. M. nalga izquierda,
zaino, anguilosis corbeján izqUierdo,
hierro Fénix Agrícola letra V-riümerei
uno espalda derecha y confuso espal-
da izquierda; las dos primeras de.
don José María Angulo y el último de
José Campos Sánchez.

FUENTE OBEJLINA
Núm. 2.731

Don Isidro Raso Barrios, Juez de Ins-
tructión de este partido.
Por el presente edicto se hace saber

a los perjufficados Emilio Gómez y

Don Pablo Algaba Calderón, Juez
Municipal de esta villa.

Hago saber Que vacante la plaza
de Secretario suplente de este juz-
gado y habiéndose anunciado a con-
curso de traslado su provisión, con
arreglo al Real decreto de veinte y

nueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinte yRealorden de 6 de Diciem-
bre de igual ario, sin que se haya
presentado aspirante alguno, se anun-
cia nuevamente conforme a las dispó-
siciones vigentes en la Ley Orgánica
del Poder Judicial y Reglamento de
10 de Abril de 1871, pudiendo los
que aspiren a ella, presentar sus soli-
citudes documentadas dentro de los
quince días siguientes al de la insere
ción de este edicto en el BOL.ETLN OFI-

CIAL de la provincia, se hace constar
que esta villa consta de seiscientos
cincuenta y daizo habitantes de beata
y setecientos ozbemta y cuatro de
derecho.

Fuente 1a Lancha seis de julio de
mil novecientos y veinte y cine-ce—El
Juez Municipal, Pablo Algaba.

POZOBLANCO
Núm. 2,701

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Primera Instancia de • esta Ciu-
dad y su partido.

En virtnd del presente hago saber:
Que por providencia del día de hoy,
he acordado anunciar la plaza de
Juez Municipal propietario de la villa
de Dos Torres, vacante por haber
do separado de cm-ge e/ que La des-.
empiAa don Timo Moreno Femtán-
dez para tene Sos asátrantes a /a mis-.
ma present ante Juzgado dentro de
los treinta días signiaztes al de la pu-
blicaddzi de este edicto en el 1101.STIN

OFIaAl.. de la provincia, las solicitudes
con en el comprobante de sus condi,l
dones o méritos.

Dado en Pozoblanco a treinta de
Junio de mil novecientos veinte y cin-
co.—E1 Juez, Marcial Zurera.—El Se-
cretario, Carlos G. •Loynaz.

POSADAS
Núm. 2.698

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Par virtud de 13 presente requisito- -

Melones y emplazamientos en
1113teriE eriminee

Bajo los apercibin.-iemos proce-
' der- tes con derecho, se cita o

empiaza por los Jueces y Tri-
bunales l'espectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar • desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley dé Enjui-_
ciamiento Criminal, 386 del
Código. de Justicia Militar y
63 de la ley de Enluidamién-'
to- Mil=t-ar de Marina. 	 -

N_7...er

Z.1A2CLN.FIZANCO2.1=z
ba ei =libre de Iza=Garc
de treinta y cuatro a lezitita y sc-_s
años, hilo de Mazné: y Cace:ere :ni-,
tero, pa.nairce natural y vezin5 4-eP
Sevilla, donde últimanente ha residi-ji
do, comparecerá ante el Juzgado des,
instrucción de Fuente Obejuna para,
ser reducido a prisión 'por la causa,
que se le sigue sobre Tuneo: eón el nú-
mero ciento ochenta de mit novecien-y,
tos veinte y cuatro, bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo será declara-
do rebelde.

Fuente -Obejuna a siete de Julio de
mil novecientos veinte y cinco.--Vis-
te Bueno: El juez de instrucción acci-

_dental,Luis Madrid.

Una burra de diez años, 145 me-
tros de alzada, rucia-bosalba, el hie-
rro del Fénix Agrícola V-1 en la nal-
ga izquierda.

Otra burra, de ocho años, 1'25 de
alzada: negra, española, dfi-blanca y
coralera.
-. Otra-y rucha, de 18 meses, negra,
regular alzada, pobre de cola.
- Y otra rucha, de once meses, rucia
pequeña.

de tilda

Oh

Irms,
toria
de A:
110Vet

De
niás

—
bon Pedro Galán Pérez, isilcaldege. ItatZ

'siderite del Ayúntamiento Ceo eisBz
titucional de esta villa.

letalHago saber—: QUe habiendo efe,
ec-urrido con exceso el pl2IZO TI

el artículo catorce del Reilt- -123m
kento para la administración y Ar,
men,de las reses mostrencas y no*:.. ;1.e:e
berse presentado dueñO alguno ri2.- Las 1

t ivo a la anunciada en el Botry k, Bo'

OFICIAL de la provincia corresixe •1122`;''
diente al número ciento diez y °che - ",nc`,Ic

del Martes diez y nueve de Äly `1,0"

próximo pasado, cuyas señas despuä resposn:

se dirán; ' he acordado por dicho ',ceo,
motivos proceder a su venta en pi lana:

blica-subasta de referido semovieb
la que tendrá lugar en el salón dee
siones de esta Casa Consistoriair

autoridad_o Concejal en quia t-
legue al cumplir> ocho días b.ibre; -
aora de las once después de •
bliewrión_ del presente edico
Boim-n; cle la provitz."3
que empezarán contarse al sfgre
te de `naberse publicado; atenieed*
para tomar parteen la misma eak
condiciones expuestas en el expedid
seguido a tal efecto, el que si a•
cuentra a disposición del público!

en horas de oficina een la. Secretar::
de este Ayuntamiento.

E

los

obl:

y a

pik

ne
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